
Verbal-Unión Marital de Hecho 
Rad: 2016-369 

A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez con solicitud de título judicial 
pendiente por resolver. Bucaramanga, 19 de enero de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la anterior constancia secretarial, revisado el portal web del Banco Agrario se 
observa la existencia de los títulos judiciales Nos. 460010001669750 y 
460010001673609 cada uno por la suma de $184.731, en consecuencia, se ordena 
la entrega de dichos títulos judiciales correspondientes a los Nos. 460010001669750 
por la suma de $184.731 y 460010001673609 por la suma de $184.731 a la señora 
MARTHA CECILIA RIVERA MANRIQUE. 
 
De otra parte, se tiene que es necesario actualizar la cuota alimentaria para el 
presente año a favor de la menor de edad IVONNE TATIANA DUARTE GARCÍA 
representada por su progenitora MARTHA CECILIA RIVERA MANRIQUE y a cargo del 
obligado ELIECER DUARTE GARCÍA y así mismo, se debe actualizar la orden de pago 
permanente, la que una vez realizados los cálculos actuariales correspondientes 
queda en la suma de $203.333, teniendo en cuenta el incremento del SMLMV, el 
cual esta para este año en el 10,07%. De lo anterior, se ORDENA OFICIAR al señor 

Eliecer Duarte García comunicando que la cuota alimentaria que debe consignar para 
la presente vigencia es por la suma de $203.333. Líbrese oficio. – 
 
En consecuencia, el Despacho ORDENA actualizar la orden de pago permanente 
quedando esta por la suma de $203.333 a favor de MARTHA CECILIA RIVERA 
MANRIQUE. Por secretaría expídase la misma. 
 
 
 
Notifíquese, 
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